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Visto el Memorando N' 010-2020-GRSM-
DRE/DC-OO-RRHH, con expediente No 2540468 y los antecedentes adjuntos, en un
total de tres (03) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 ciel Capítulo lV de la Ley No
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o del D.S. N.011-
2412-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respect¡va circunscripción territor¡al;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optrm¡zando el uso de los recursos públ¡cos;
dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el
Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del
Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional N' 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direcc¡ón de
Operaciones en la D¡rección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de
Operaciones en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de
las citadas normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstituc¡onal
en nuestra región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la
Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de la labor eminentemente
pedagógica, m¡entras que la Ofic¡na de Operaciones es la responsable de la Unidad
Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional N" 023-2018-
GRSMCR del 10 de set¡embre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento
de Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP
Provisional del Gobierno Regional de San lr,4artín, donde la DirecciÓn de Operaciones
se define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado
de la direcc¡ón, coordinación, seguimiento y supervistón de la gestión admin¡strativa y
presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté
alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, mediante Resolución V¡cem¡n¡sterial N" 027-
2020-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Norma que regula la
Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos de Unidades de Gestión Educativa
Locat y Direcciones Regionales de Educación en el marco de la Carrera Pública
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tr.4agisterial de la Ley de Reforma lVlagisteria1", la cual en el numeral 5.3.2 establece la

Conformación del Comité de Evaluación del desempeño en el Cargo de Director de
Gestión Pedagógica de Dirección Regional de Educación;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N'
0209-2020-GRSfi,t/DRE, se conformó el Comité Ce EvaluaciÓn del Desempeño en el
Cargo de Director de Gestión Pedagógica de la Dirección Regional de Educación de
San N,4artín;

Que, con lecha 12 de febrero de 2020, se ha
recepcionado el Of¡cio N" 0228-2020-MINEDUA/MGP-DIGEDD, en el que se comunica
que se ha producido el cambio de uno de los representantes del MINEDU, que ¡ntegra
el Comité de Evaluación del Desempeño en Cargo de Director de Gestrón Pedagóglca
de ia Dirección Regional de Educación de San Martín; por lo que con Memorando N"
010-2020-GRSÍ\¡-DRE/DO-OO-RRHH el Director Regional autoriza se modifique la

Resolucrón Directoral Regional No 0209-2020-GRSM/DRE, por lo que es necesario
expedir el acto resolutivo j

Que, el numeral 201.1 de la Ley No 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, precisa que los errores materiales o aritméticos
en los actos administrat¡vos pueden ser rectificados con efecto retroact¡vo, en
cualquier momento, de oficio o a ¡nstancia de los admjnistrados, siempre que no se
altere lo sustanc¡al de su contenido n¡ el sentido de su decisión, y a fin de no
entorpecer aclos adm¡n¡strativos poster¡ores y no perjudicar a los usuarios en respaldo
de sus intereses se procedente a la expedición de la presente, y;

De conformidad con la Ley No 28044, Decreto
Supremo N" 011-2012-ED, Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU y en uso de las
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-20'19-GRSMiGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - MODIFICAR el
contenido de la Resolución Directoral Regional N" 0209-2020-GRSM/DRE, por el cual
se conforma el Comité de Evaluación del Desempeño en el Cargo de Director de Gestión
Pedagógica de la Dirección Regional de Educac¡ón de San l\,4artín; debiendo quedar
conformado en la forma que a continuación se indica:

Ape¡l¡do
Paterno

Apellido
[,1atemo Nornbres DNI N"

Rol en el
Comité Cargo que Ocupa

VARGAS , ROJAS
JUAN
ORLANDO 01046752 PRESIDENTE DIRECTOR DRE-SIV

SAAVEDRA
DIANA
SALOI\,IE 47088253 l\,4tEt\4BRO

ALVARADO TORRES SILVIA 09448357 lvilEwIBRO
REPRESENTANTE
füINEDU

RESPONSABLE DE
RECURSOS
HU¡,4ANOS
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ARTICULO SEGUNDO.
través cie la Secretaria General de la Dirección
interesados 

aRricut-o

Regional de

TERCERO.

NOTIFICAR, A

Educación a los

- PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación
San fi.,lartín (www.Cresanmartin. gob.pe ).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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